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comparationis, alegado y acreditado por el recurrente
(Sentencias previas relativas al devengo de la desgra-
vación fiscal a la construcción de buques o la expor-
tación); la identidad de supuestos resueltos de forma
contradictoria (pues en unos se fija como fecha del
devengo la de formalización del contrato y, en otra, la
de la exportación); la identidad de órgano judicial (Tri-
bunal, Sala y Sección); la alteridad con los supuestos
citados como de contraste (sujetos diferentes objeto de
resoluciones contradictorias); y la inexistencia de moti-
vación expresa o dato externo alguno que permita apre-
ciar un posible cambio de criterio. Ello conduce a enten-
der que la resolución judicial impugnada ha violado el
derecho a la igualdad en la aplicación de la ley del
recurrente en amparo (art. 14 CE), en conexión con el
principio de interdicción de la arbitrariedad (art. 9.3 CE),
que obliga a que un mismo órgano jurisdiccional no pue-
da cambiar caprichosamente el sentido de sus decisiones
adoptadas con anterioridad en casos sustancialmente
iguales sin una argumentación razonada de dicha sepa-
ración, que justifique que la solución dada al caso res-
ponde a una interpretación abstracta y general de la
norma aplicable, y no a una respuesta ad personam,
singularizada, lo que pudiera constituir un supuesto de
vulneración de dicho principio, que es la que se ha pro-
ducido en este caso.

5. Declarada la vulneración del derecho a la igual-
dad en la aplicación judicial de la Ley, a la hora de fijar
el contenido del fallo, basta con la anulación de la Sen-
tencia recurrida con la retroacción de actuaciones al
momento de dictaría, sin que pueda aceptarse el resto
de los pedimentos del petitum de la demanda de amparo,
que en realidad no se refieren a la salvaguarda del dere-
cho fundamental, sino a contenidos de legalidad ordi-
naria ajenos a la jurisdicción de este Tribunal, y respecto
de los que corresponde pronunciarse al Tribunal Supre-
mo al dictar la Sentencia que corresponda en sustitución
de la anulada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la entidad mercantil
«Hijos de Barreras, S. A.» y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado el derecho de la
recurrente a la igualdad en la aplicación de la ley (art.
14 CE).

2o Restablecerla en su derecho y, a tal fin, declarar
la nulidad de la Sentencia del Tribunal Supremo en lo
relativo a la desgravación fiscal a la exportación del
buque «Trakia».

3o Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior a la de la Sentencia del citado órgano
judicial, a fin de que se dicte otra Sentencia compatible
con el derecho en cuestión.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a seis de mayo de dos mil dos.—To-
más S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vicente Con-
de Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Elisa
Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado y rubricado.

10784 Sala Segunda. Sentencia 112/2002, de 6 de
mayo de 2002. Recurso de amparo
4962-2000. Promovido por doña Encarna-
ción del Paso Fernández frente al auto de un
Juzgado de Primera Instancia de Fuengirola
que inadmitió su recurso de reposición contra
una providencia que le requirió para que no
molestara al demandado en el litigio sobre
la mitad indivisa de un inmueble.

Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (acceso al recurso legal): inadmisión
rígida y formalista de recurso de reposición
por no citar el precepto procesal infringido.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4962-2000, promovido
por doña Encarnación del Paso Fernández, representada
por la Procuradora de los Tribunales doña Pilar Moneva
Arce y asistida por el Abogado don Ángel Ábalos Nuevo,
contra el Auto de 24 de julio de 2000 dictado por el
Juez de Primera Instancia núm. 6 de Fuengirola en el
juicio ordinario de menor cuantía núm. 75-2000. Ha
intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magis-
trado don Guillermo Jiménez Sánchez, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal la Procuradora de los Tribunales
doña Pilar Moneva Arce, en representación de doña
Encarnación del Paso Fernández, dedujo demanda de
amparo contra la resolución judicial indicada en el
encabezamiento.

2. Los hechos de los que trae causa la presente
demanda de amparo relevantes para la resolución del
caso son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) En el juicio ordinario de menor cuantía núm.
75-2000, deducido por la ahora recurrente en amparo
en reclamación de la mitad indivisa de determinado
inmueble contra don Richard Morris, este último, median-
te escrito presentado el 6 de junio de 2000, solicitó
del Juez de Primera Instancia núm. 6 de Fuengirola que
requiriese a la demandante para que se abstuviese de
molestarle hasta el término del procedimiento. A tal soli-
citud accedió el Juez mediante providencia de 11 de
julio de 2000, en la que se acordaba requerir a «doña
Encarnación del Paso a través de su representación pro-
cesal en autos Sra. Campoy Ramón a fin de que se abs-
tenga de molestar a D. Richard Morris hasta que termine
el presente procedimiento, sin perjuicio de interponer
el correspondiente procedimiento penal en su caso».

b) Doña Encarnación del Paso Fernández dedujo
recurso de reposición contra la citada providencia de
11 de julio de 2000 mediante escrito presentado el 20
del mismo mes y año. Precisó, ante todo, que según
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la doctrina constitucional el art. 377 LEC debe inter-
pretarse en el sentido de que cuando el fundamento
del recurso de reposición es de derecho sustantivo y
no procesal no existe obligación de citar normas pro-
cesales que no hayan sido vulneradas. Seguidamente
adujo que se había vulnerado el art. 24 CE al acceder
al requerimiento interesado por la otra parte acordando,
inaudita parte, una medida propia de un proceso penal
(art. 13 LECrim) que no cabe adoptar en un proceso
civil. Finalmente rebatió los hechos aducidos por la parte
demandante en la solicitud de adopción de medidas a
la que había accedido el Juez.

En el Auto de 24 de julio de 2000, objeto de este
recurso de amparo, el Juez acordó no haber lugar a
proveer el recurso de reposición interpuesto contra la
providencia de 11 de julio a que se ha hecho mención.
El fundamento jurídico único del indicado Auto decía:
«que el art. 377 de la LEC establece que el recurso
de reposición deberá interponerse dentro del tercer día
y citarse la disposición de esta Ley que haya sido infrin-
gida y para el supuesto de que no se llenaran estos
dos requisitos dispone que el Juez declarará de plano
y sin ulterior recurso no haber lugar a proveer. En el
presente caso no se cita la disposición de la LEC que
se considera infringida».

3. La demandante de amparo aduce vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, en
la que habría incurrido el Juez al acordar no haber lugar
a proveer el recurso de reposición por no haberse citado
como infringido algún precepto de la LEC, apoyando su
queja con la cita literal de diversos pasajes de las SSTC
213/1999, 4/1998 y 226/1997, en las cuales se con-
tiene la doctrina de este Tribunal en relación con la inter-
pretación que, para ser respetuosa con el derecho fun-
damental aducido, ha de hacerse del entonces vigente
art. 377 de la citada Ley procesal civil.

4. Mediante providencia de 28 de junio de 2001
la Sala Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite
la demanda de amparo. En la misma providencia, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, se acordó
dirigir atenta comunicación al Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 6 de Fuengirola a fin de que, en plazo no
superior a diez días, remitiese a este Tribunal certificación
o fotocopia adverada de las actuaciones correspondien-
tes a los autos de juicio ordinario de menor cuantía núm.
75-2000, debiendo previamente emplazar por término
de diez días a quienes hubieran sido parte en tal proceso,
a excepción de la demandante de amparo, para que
pudieran comparecer en el presente procedimiento.

5. Cumplido por el órgano judicial lo anteriormente
acordado, mediante diligencia de ordenación de 27 de
septiembre de 2001 se acordó dar vista de las actua-
ciones recibidas a la parte demandante y al Ministerio
Fiscal por plazo común de veinte días, dentro de los
cuales podrían presentar las alegaciones que estimasen
pertinentes de conformidad con el art. 52.1 LOTC.

6. La parte demandante presentó escrito el 26 de
octubre de 2001, por el cual se ratificaba en la demanda
presentada sin añadir nada a las alegaciones contenidas
en la demanda.

7. El Ministerio público presentó sus alegaciones
el mismo día 26 de octubre, interesando el otorgamiento
del amparo y que se anulara el Auto recurrido retro-
trayendo las actuaciones al momento anterior a su dic-
tado para que se pronuncie otro que resuelva sobre el
fondo de la pretensión deducida. Tras resumir, en lo

que interesa al caso, el iter procesal que condujo al dic-
tado de la resolución judicial recurrida y el fundamento
de la queja deducida en amparo, se hacía eco de la
jurisprudencia constitucional relativa a la interpretación
del art. 377 LEC, añadiendo a las Sentencias ya citadas
por la demandante de amparo las SSTC 221/1999,
225/1999, 9/2000, 161/2000 y 6/2001. Destacaba
que el recurso de reposición deducido por la hoy deman-
dante de amparo ya anticipó la doctrina constitucional
recaída en relación con el indicado precepto y que la
alegación segunda del recurso denunció la infracción
del art. 24.1 CE por no dar audiencia al recurrente sobre
la medida solicitada por el demandando y acordada lue-
go por el Juez, concluyendo que de la lectura del Auto
impugnado «se colige con obviedad que la no entrada
en el fondo de la pretensión, constituida por la expresión
’no ha lugar a proveer’ sobre la base de la no cita de
la disposición infringida, encaja en el supuesto-tipo en
el que el amparo ha de prosperar».

8. Por providencia de 30 de abril de 2002 se señaló
para la deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 6 de mayo siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso de
amparo consiste en analizar si el Auto del Juez de Pri-
mera Instancia núm. 6 de Fuengirola, de 24 de julio
de 2000, por el que se declara no haber lugar a proveer
el recuso de reposición interpuesto contra la providencia
de 11 de julio de 2000 ha vulnerado o no el derecho
a la tutela judicial efectiva de la ahora recurrente en
amparo. El Juez fundamenta su decisión en la falta de
cumplimiento de los requisitos exigidos por el art. 377
LEC al no haberse citado los preceptos de la Ley de
enjuiciamiento civil que se consideran infringidos por
la resolución que se intentaba recurrir.

2. Es doctrina reiterada de este Tribunal que (salvo
en materia penal) el principio pro actione actúa con
menor intensidad en los supuestos de acceso al recurso
que en los casos de acceso a la jurisdicción, y en tal
sentido se viene sosteniendo que es competencia de
los órganos judiciales determinar si los recursos reúnen
o no los requisitos necesarios para su admisibilidad; deci-
sión que, salvo que sea infundada, incurra en error paten-
te, o se sustente en una interpretación desproporcionada
por rigorista o excesivamente formalista de los requisitos
legalmente exigidos, no podrá ser revisada por este Tri-
bunal (entre otras muchas SSTC 256/1994, de 26 de
septiembre, 37/1995, de 7 de febrero, 138/1995, de
25 de septiembre, 9/1997, de 14 de enero, 19/1998,
de 27 de enero).

Dicha doctrina ha llevado a este Tribunal a entender
que el cumplimiento del requisito establecido en el art.
377 LEC, por el cual se exige citar expresamente la dis-
posición «de esta Ley que haya sido infringida» en el
escrito de interposición del recurso de reposición, debe
enjuiciarse atendiendo a la finalidad que con él se per-
sigue. Por tal razón la exigencia de este requisito sólo
tiene sentido en aquellos casos en los que dicho recurso
se fundamenta en la infracción de normas de carácter
procesal, pero no cuando se pone en conexión con moti-
vos sustantivos o de fondo, ya que en estos supuestos,
al no haberse infringido ningún precepto procesal, el
cumplimiento de este requisito resulta imposible. Por
ello hemos señalado de forma reiterada que, al admitirse
la interposición de este recurso tanto por motivos pro-
cesales como sustantivos, «cuando el recurso se fun-
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damente exclusivamente en la infracción de preceptos
sustantivos, no existe obligación alguna de citar normas
procesales que no han sido vulneradas» (STC 213/1993,
de 28 de junio; en el mismo sentido SSTC 69/1987,
de 22 de mayo, 162/1990, de 22 de octubre,
172/1995, de 21 de noviembre, 194/1996, de 26 de
noviembre, 196/1997, de 13 de noviembre, 226/1997,
de 15 de diciembre, 4/1998, de 12 de enero, 64/1998,
de 17 de marzo, 10/1999, de 8 de febrero, 100/1999,
de 31 de mayo, 213/1999, de 29 de noviembre, y
9/2000, de 17 de enero), y, en consecuencia, hemos
entendido que en estos supuestos la inadmisión del
recurso de reposición por no haber citado el precepto
infringido resulta contraria al derecho que consagra el
art. 24.1 CE.

3. La aplicación de la doctrina expuesta al presente
caso determina que la decisión del Juez por la que se
acuerda no tramitar el recurso de reposición, al no haber-
se cumplido el requisito establecido en el art. 377 LEC
por no resultar citadas las disposiciones de la Ley de
enjuiciamiento civil que se consideran infringidas por
la resolución que se intenta recurrir, deba considerarse
contraria al art. 24.1 CE. En efecto, la demandante de
amparo fundó su recurso de reposición en la falta de
cobertura legal de la medida adoptada en la providencia
recurrida (requerimiento efectuado para que no moles-
tase al demandado), que sólo podría encontrar cabida
en el art. 13 de la Ley de enjuiciamiento criminal, así
como en la infracción del principio de audiencia al haber-
se adoptado tal medida a solicitud de la parte deman-
dada sin oír a la demandante, lo que hacía incurrir a
la providencia en la causa de nulidad prevista en el los
números 1 y 3 del art. 238 LOPJ. A ello cabe añadir
que la demandante terminaba por negar los hechos esgri-
midos por la parte demandada que justificaron la adop-
ción de la medida acordada en la providencia que se
pretendía recurrir en reposición.

Pues bien, al no tener como objeto esta impugnación
la denuncia de la vulneración de ningún precepto con-
creto de la Ley de enjuiciamiento civil, no puede exigirse
en el presente caso el cumplimiento de dicho requisito.
De este modo, al haberse inadmitido el recurso de repo-
sición por no haber cumplido un requisito de imposible
cumplimiento, debe considerarse que la resolución
impugnada ha efectuado una interpretación irrazonable,
por desproporcionada, de los requisitos formales y que
por ello debe considerarse lesiva del art. 24.1 CE. Tal
vulneración resulta en el presente supuesto especialmen-
te llamativa si se tiene en cuenta que la demandante
dedicaba la primera de sus alegaciones a justificar la
inaplicabilidad de la exigencia de citar el precepto de
la Ley de enjuiciamiento civil que se consideraba vul-
nerado porque la providencia que se recurría no tenía
carácter procesal, citando la doctrina de este Tribunal
acerca de la interpretación constitucionalmente adecua-
da del art. 377 de la citada Ley procesal. Sin embargo
el Juzgado ignoró las alegaciones de la demandante,
no expresando razón alguna por la que las estimase desa-
certadas o inaplicables al caso y limitándose a aplicar
de manera rígida y formalista el citado precepto de la
Ley de enjuiciamiento civil para declarar no haber lugar
a proveer sobre el recurso de reposición deducido.

4. En cuanto al alcance que haya de tener el otor-
gamiento del amparo, conforme se interesa en la deman-
da y apoya el Ministerio Fiscal en sus alegaciones debe
concluirse que es procedente declarar la nulidad del Auto

de 24 de julio de 2000 y reponer las actuaciones al
momento anterior a su dictado, para que el Juzgado
de Primera Instancia resuelva sobre el recurso de repo-
sición con respeto al derecho fundamental vulnerado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Encarnación
del Paso Fernández y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado el derecho de la
recurrente a la tutela judicial efectiva.

2.o Restablecerla en su derecho y, a este fin, decla-
rar la nulidad del Auto de 24 de julio de 2000 dictado
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de Fuengirola
en el juicio de menor cuantía núm. 75-2000, retrotra-
yendo las actuaciones al momento anterior a ser dictada
dicha resolución para que se vuelva a pronunciar una
nueva respetuosa con el derecho fundamental vulnerado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a seis de mayo de dos mil dos.—To-
más S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vicente Con-
de Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Elisa
Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.

10785 Pleno. Sentencia 113/2002, de 9 de mayo
de 2002. Cuestión de inconstitucionalidad
4098/95. Planteada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en relación
con un precepto de la Ley 18/1989, de 25
de julio, de bases sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, y del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el texto arti-
culado.

Supuesta vulneración del derecho a la lega-
lidad penal: Concreción de la potestad de sus-
pender el permiso de conducir.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Presidente,
don Tomás S. Vives Antón, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla,
don Vicente Conde Martín de Hijas, don Guillermo Jimé-
nez Sánchez, doña María Emilia Casas Baamonde, don
Javier Delgado Barrio, doña Elisa Pérez Vera, y don Rober-
to García-Calvo y Montiel, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 4098/95,
planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
Sección Segunda, con sede en Albacete, en relación con
el artículo único, base octava, apartado 2, de la
Ley 18/1989, de 25 de julio, de bases sobre tráfico,


